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Presidsneia del Consejo de Ministros.

(Geceíadel día 1,*)

83. MM. el Rey y Ia Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Beal Familia 
coutinúan en San Sebastián de Gui
púzcoa sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de la Gobernación

BECTIFIOACIÓN

Habiendo padecido equivocación ma
terial en la cita del artículo 79 y fecha 
del Reglamento de 24 de Junio de 
1885, debiendo ser el art, 81 del de 14 
de Enero de 1886, á cuyo texto se re
fiere el segundo considerando de la 
circular de 25 del actual, publicada en 
la Gaceta del 28, se reproduce rectifica
da á continuación;

CIRCULAR

Al Exemo. Sr. Gobernador civil de 
Madrid se comunicó por este Ministe
rio en 2 del actual la Real orden si
guiente:

"Ezemo. Sr.: Vista la comunicación 
deV, E, de 13 de -Tunio último,incluyen
do la del Presidente de esa Diputación 
provincial, por la que en virtud de 
acuerdo de la Corporación, fecha del 
4, y fundándose en que cl Vicepresi
dente tiene concedida licencia y el Pre
sidente necesita baños minerales, con
sulta quién ha de encargaree de la Or
denación de pagos de la provincia, la 
cual no puede suspenderse ni aplaxar- 
se un sólo día, y visto lo informado en 
12 de Julio último por la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado:

Considerando que ai disponer el ar
ticulo 122 de la Ley Provincial que la 
Ordenación de pagos correspode al 
Presidente elegido por la Diputación 
ó á quien haga sus veces, no ha queri

do Umitarde un modo exclusivo el des
empeño de este servicio al mismo Pre
sidente y al Vicepresidente, porque 
faltando ambos, como ha sucedido en- 
varias provincias, quedaría paralizada 
indefinidamente la Ordenación, y esto 
no se concibe tratándoee de funciones 
da carácter diario:

Considerando que los Ordenadores 
de pagos de la Hacienda públicaen las 
provincias son los Delegados, á quie 
nea en los casos de ausencia, enferme
dad ó vacante sustituyen los Interven
tores ó Contadores, y á éstos el funcio
nario más caracterizado de la depen
dencia, y en las demás oficinas la sus
titución se verifica por orden de cate
gorías dolos funcionarios de las mismas, 
según el art. 81 del reglamento orgáni
co de la Administración económica pro
vincial d@ 31 de Diciembre de 1881, 
reproducido esencialmente en el 81 del 
de 14 de Enero de 1886; da modo que en 
ningún caso falta quien ordene loa pa
gos é ingresos, y es preciso que esto 
mismo se observe en las Diputaciones 
provinciales, á cuya Hacienda son apli
cables, según el art. 108 de la orgáni
ca Provincial, las disposiciones de la 
de Contabilidad general del Estado:

Considerando que si bien las Reales 
órdenes de 2 de Octubre, 13 de No
viembre y 31 de Diciembre de 1886 y 
7 de Abril y 4 de Junio último han es- 
tabiseido, en los casos á que se refie
ren, que sólo á loa Presidentes y Vice
presidentes de Ias Diputaciones corres
pondía ordenar los pagos, aplicando 
estrietamente el art. 122 citado, son 
tan repetidas las dificultades que han 
ocurrido y ocurren, y tan notables los 
perjuicios experimentados en varias 
provincias en que, por imposibilidad 
de los Presidentes y Vicepresidentes 
quedan paralizadas en absoluto todas 
las operacionea de contabilidad, que 

apremia resolver el conflicto, suplien
do el silencio de la ley y el de las re
feridas Reales órdenes dictadas de 
acuerdo con ella:

Considerando que en tal caso lo ló
gico y racional es que, cuando el Pre
sidente y Vicepresidente se hallen im
posibilitados, haga sus veces suplién
dolos el Diputado de mayor edad;

3. M. el Rey (Q. D, G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el parecer del Conse
jo de Ministros, se ha servido resolver: 
que cuando el Presidente elegido por 
la Diputación ó el Vicepresidente de 
la misma se hallen imposibilitados,por 
causa debidamente justificada, para 
ejerce la Ordenación de pagos é ingre
sos de la provincia, haga sus veces, só
lo mientras dura la imposibilidad, el 
Diputado provincial de mayor edad, 
cuidando V. E. de que este servicio en 
ningún caso quede desatendido, para lo 
cual tendrá presente lo mandado en la 
Real orden de 10 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. E, para 
su oonooimianto y efectos, y como con
testación á su citada consulta.,,

Y habiendo se dignado 3, M. el Rey 
fQ, D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver que la 
presents Real orden se observe como 
medida de carácter general, lo comu
nico á V. 3. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 3. muchos años. Madrid 26 de Agos
to de 1887.—León y Castillo. —Sr. Go- 
bernadorde la provincia de....

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PEOVíNGIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE TOMENTO.

ESTADÍSTICA

Núm. 1.689.

Debiendo continuarse en esta pro- 
..víncia los Trabajos Geodésicos de se
gundo y tercer orden por los señores 
Oficiales del Cuerpo da Topógrafos.

Don Juan Manuel Yuda, D. Ignacio 
Molero, D. Marcelino Oca y D. Emi
lio Moreno, espero de los Sres. Alcal
des así como de todos los propietarios 
en esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad prestarán el auxilio 
que necesiten dichos fuacíonarioa para 
el mejor desempeño de su cometido.

Córdoba 2 de Setiembre de 1887.— 
El Gobernador interino, Juan Sáens 
Marquina.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.

Núm. 1,656.

Año económico de 1887-83.
Mes de Julio.

Extracto de las sesiones celebradas por 
el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad 
durante el raes expresado. '

SESIÓN INAUGURAL

PBESIDENCIA ACCIDENTAL DEL SE. D. JOSÉ 

PLÉDEOLA FÉBEZ

ACUERDOS:

Declarada abierta la sesión, el señor 
Presidente accidental acompañó y des
pidió á los Sres. Concejales salientes.

Se dió lectura de la Real orden do 
27 de Junio de 1887, por la que se 
nombra Alcalde Presidente del Ay unta
miento ai Concejal D. José Redondo 
Marqués.

El Concejal electo D, José Antonio 
Serrano Ruiz pidió la palabra, que le 
fue negada por el Sr. Prasideure ac
cidental.

Acto seguido, dicho Sr. President©, 
dió posesión del cargo da Alcalde de 
esta ciudad al limo. Sr. D. José Redon
do Marqués, entregándole las insig
nias correspondientes.

Instalado el referido Sr. Alcaid.© an

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE CORDOBA

la Presidencia, dió posesión de sus car
gos á los Bres. Concejales electos últi
mamente.

A petición del Sr. Serrano se dió 
lectura del art. 99 de la Ley Municipal 
por haberío así dispuesto el Sr, Presi
dente, no sin hacer constar que no per
mitiría que se interrumpieran por nin
gún motivo las operaciones que taxa
tivamente tiene marcadas la Ley, para 
que se vifiquen esclusivamente en este 
acto.

El Sr. Serrano hizo constar que pro
testa de todas las operaciones que se 
lleven à cabo, por que Ias considera 
Billas, dado que no reconoce condicio 
nes legales en el Sr. Presidente para 
ocupar su puesto.

El Sr. Presidente negó el uso de la 
palabra al Sr. Serrano, fundado en que 
no podía consentir se interrumpieseu 
las operaciones para el nombramiento 
de los Sres. Tenientes y Procuradores 
Síndicos.

Acto seguido se dió lectura por m? 
el Secretario, de los artículos 53, 64, 
65, 56 y 57 de la vigente Ley Muni
cipal.

A continuación y con arreglo á lo 
prevenido en el art, 66, se procedió al 
nombramiento, en votación secreta, de 
los cuatro Sres. Tenientes de Alcalde 
que corresponden á esta ciudad, resul
tando elegidos por mayoría, los seño
res siguientes:

Primer Teniente, D. José Piédrola 
y Pérez.

Segundo Teniente, D. Manuel Apa
ricio Sanz.

Tercer Teniente, D. Antonio Calvo 
Guardeño.

Cuarto Teniente, D, Francisco Mo
reno Cruz.

Acto seguido se procedió ai nombra
miento, en Ia misma forma, de los Re
gidores Síndicos, resultando elegidos: 
Primer Regidor Síndico, D. José An
tonio Serrano Ruiz,

Segundo id. id., D. José Urbano La
guna.

Al tomar parto en todas las votacio
nes, lo hacía el Sr, Serrano Ruiz pro
testando de la legalidad del acto.

Para los efectos de los artículos 62 y 
100 de la Ley Municipal, se procedió 
á consignar el orden numérico do los 
Sres. Concejales, resultando constitui
do el Ayuntamiento en la forma si
guiente:

Alcalde Presidente, el limo, señor 
D. José Redondo Marqués.

Primer Teniente, D. José Piédrola 
Pérez.

Segundo ídem, D, Manuel Aparicio 
Séuz.

Tercero ídem, D. Antonio Calvo 
Guardeño.

Cuarto ídem, D. Francisco Moreno 
Cruz.

Primer Síndico, D. José Antonio 
Serrano Ruiz.

Segundo ídem, D José Urbano La
guna.

Concejal 1.“ D, Rafael Lozano Ba
rros.

Idem 2.“, D. César BeUenguero San
dino,

Idem 3.“, D. Salvador Cruz Na
varro.

Idem 4.®, D, Federico Cuenca Ro
mero.

Idem 6.", D. .Atanasio Linares Ulloa. 
Idem 6 ® D. Carlos Aguilar Tablada. 
Idem 7.°, D. Juan Leña Ortiz.
Idem 8.®, D. José Paria Espejo.
Idem 9,’, D. Antonio J. Domínguez 

de la Fuente.
Idem 10, D, Ramón López Cordón. 
Idem 11, D, Rafael Gómez Azcanio.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 67 de la Ley, se acordó por una
nimidad celebrar una sesión ordinaria 
en los Jueves de cada semana, á las 
ocho de la noche.

El Sr, Presidente manifestó, que 
concluidas todas las operaciones que la 
Ley determina para esto acto, en uso 
de su perfecto derecho pudiera dar por 
terminada la sesión; mas como quiera 
que se encuentra completamente satu
rado de espíritu de tolerancia y liber
tad hácia sus companeros, para que en 
todo tiempo expresen libremente sus 
opiniones, mucho más en el caso pre
sente, en que se ha manifestado por el 
Sr. Serrano que le considera incapaz 
para ejercer el cargo de Alcalde Pre
sidente de esta Ilustre Corporación, 
desde luego por un acto de tolerancia 
y deferencia, concedía la palabra al se
ñor Serrano.

El señor Serrano, haciendo constar 
que hablaba en uso de su perfecto de
recho (derecho que le negó la Presi
dencia), y no por un acto de benevo
lencia del señor Presidente, dijo: Que 
protestaba de nulidad cuanto se ha he
cho en esta sesión inaugural desde el 
momento en que tomó posesión de la 
Alcaldía el Regidor D. José Redondo 
Marqués, con mauifieata infracción de 
lo prevenido en el núm, 3.® del art, 43 
de la Ley Municipal: que es público y 
notorio, que el señor Redondo desem
peña en la actualidad el destino de 
Ayudante de Obras públicas, por el que 
percibe sueldo del Estado: que el artí
culo 16 de la Ley Electoral,declara in
compatible el cargo de Concejal con 
todo destino retribuido por el Gobier
no, y aún va más allá el art. 9.® de la
misma Ley, estableciendo que, ni aún j des.—Novena, Guerra. —Décima, Es- 
podrán ser elegidos Concejales los que j tadística. — Undécima, Beneficencia 
menciona el art, 39 (hoy 43) de la Ley i municipal ó Instrucción pública, y qu" 
Municipal. j dichas comisiones se compongan de

áe extendió el señor Serrano en ha- a cinco individuos la primera, y de tres
oer citas y consideraciones para probar j cada una de las restantes,
la incompatibilidad, y terminó rogan- S Proceder á designar dichas comisio

? do á sus compañeros tomaran el acuer- 
do da estimar como nulo cuanto se ha-

1 bía hecho en esta sesión,y que conside
rándose en el caso de no haber Alcalde 
de real nombramiento, por tener in
compatibilidad de serio el señor Re
dondo, se procediese á constituir el 
Ayuntamiento bajo la presidencia in
terina establecida en el art. 63, pasán
dose después, y por su orden, o.l nom
bramiento de Alcalde, Tenientes y Sín
dicos, en la forma que se previene en

! los artículos 64, 65 y 56, único medio 
de salvar las responsabilidades en que, 
segiiu el núm. 1,® del art. 18(1 de la Ley

i Municipal, han incurrido los que tan 
¡ man ifie stamen te le acaban deinfringír. 
{ De orden del señor Presidents se dió 
j cuenta de una proposición de no ha 
| lugar á deliberar, suscrita por cuatro 
! señores Concejales, y en apoyo de ella 
■ dijo el señor París, que rogaba á sus 
■ compañeros votasen la proposición por- j 
¡ que considera que lo que resulta del ; 
} discurso del señor Serrano Ruiz, no es i 
t pertinente en esta sesión, puesto que i 
i en ella no pueden tratarse otros asun- ; 

i tos que los terminantemente marcados i 
en la Ley. ¡

Puesta á votación la proposición ele j 
• no ha lugar á deliberar, resultó aproba- ' 
\ da por once votos contra siete. j

Setiórt del dia 7.

PIIBSIDENCIA DEL ILMO, SS. D, JOSÉ

BEDONDO MAEQUÉS-

ACUEBDOS

1.® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

El señor Cuenca Romero hizo eons- 
tar de ana manera terminante, que se 
asocia á las protestas, y hace suyas las 

í demás proporciones que formuló el se
ñor Serrano Ruiz en la sesión an
terior.

Igual manifestación hicieron los 
Sres. Linares, Calvo, Aguilar Tablada, 
Moreno y Gómez.

2.® Dar cuenta al Sr. Presidente de 
haber confirmado en sus cargos á los 
Alcaldes de barrio,

3,® Fijar en once el número de Co
misiones permanentes en que ha de di- 
vidirse el Ayuntamiento con las si
guientes denominaciones: primera, Ha
cienda. — Segunda, Plaza. — Tercera» 
Policía urbana. — Cuarta, Policía ru_ 
ral. — Quinta, Puentes y cañerías.— 
Sexta, Ornato y Obras públicas.— Sé
tima, Matadero.—Octava, Festivida- 

nes, resultando elegidos para compo
nerlas, los Sres. Concejales siguientes-

Hacienda.

Sr. Alcalde Presidente,
D. César BeUeugero Sandino,

José París Espejo.
José Piédrola Pérez.
José Serrano Ruiz.

Pla^a.

D. José Urbano Laguna.
Juan Leño Ortiz.
Rafael Lozano Barros.

jpoUda nrlcma.

D. Rafael Gómez Azcanio.
Ramón López Cordón.
José Urbano Laguna.

Policía rural.

D. Antonio Calvo Guardeño.
Carlos Aguilar Tablada. 
Francisco Moreno Cruz.

Fuentes y cañerías.

D. Atanasio Linares Ulloa.
José París Espejo, 
Salvador Cruz Navarro.

L>rnato y Obras públicas.

D, Ramón López Cordón. 
Manuel Aparicio Sánz. 
Salvador Cruz Navarro.

Matad^o.

D. José Urbano Laguna.
Juan Leña Ortiz.
Rafael Lozano Barros.

Festividades.

D. José Serrano Ruiz.
Carlos Aguilar Tablada.
Federico Cuenca Romero.

Guerra.

D. Federico Cuenca Romero. 
José Serrano Ruiz, 
Antonio Calvo Guardeño.

Estadística.

Sr. Alcalde Presidente.
D, César BeUeugero Sandino.

Antonio J. Domínguez de la 
Fuente.

Benefteenda é Instnicdón pública.
D. Antonio José Domínguez de la 

Fuente.
Federico Cuenca Romero.
Manuel Aparicio Sánz.

4.® Quedar enterada la Corporación 
del oficio del Sr. Alcaide, en que anun
ciaba ausentarso de la población por 
más de dos días,

6,® Aprobar la determinación to
mada por el Sr. Alcalde, de reponer en 
su cargo de Inspector de carnee, á don 
José Moreno Alvarez, en cumplimien
to de lo dispuesto por el Sr. Goberna* 
dor civil de la provincia, al resolver la
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alzada interpuesta por dicho funciona
rio contra el acuerdo del Ayuntamien
to en que se le declaró cesante,

6,® Eliminar del padrón de vecinos 
á BU instancia, á Gregorio Urbano Ló
pez, que ha trasladado la residencia á 
Linares,

7.® Mandar se inscriba en el padrón 
de vecinos á Dolores Osuna Rodríguez 
que ha solicitado se le considere co
mo tal,

8,“ Socorrer con 26 pesetas á Juan 
Prieto Serrano para que pueda hacer 
uso de las aguas de Panticosa que se le 

/ tienen ordenadas por los facultativos 
para el padecimiento que sufre,

9.“ Hacer constar, á petición del se
ñor Serrano Ruiz, que apela del acuer
do de no ha lugar á deliberar tomado 
en la sesión anterior.

Sesión del dia 14.

PBESIDENCIA DEL ILMO. SE. D. JOSÉ 

BEDONDO MASQUÉS.

ACUERDOS

ï la

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DÉ CÓRDOBA

7.° Seguir la tramitación fiel expe
diente ejecutivo incoado contra el 
Depositario que fúé del Ayuntamiento, 
D. Miguel Gutiérrez, y que se dé cuen
ta de él en la próxima sesión.

8,“ Aprobar la determinación to
mada por el Sr, Presidente de dirigir 
comunicaciones á los empleados don 
Pedro Calvo y Belmonte y D. José Ló
pez Ramírez, señalándolea plazo para 
que constituyan las fianzas que se les 
tienen exigidas por el Ayuntamiento y 
cuyos acuerdos se encuentran sin cum
plimentar.

Sesión dél dia 31,

PEKSIDENOIA DEI ILMO. Sil. D. JOSÉ 

EEDONDO MASQUÉS.

ACUESDOS

!

1

rior, Juan del Juñeo Gutiérrez y An
tonio López Nieto, las 760 pesetas que 
importa el depósito que tienen cons
tituido,

8.® Socorrer á Ana Amaya con 16 
pesetas para que pueda hacer uso de 
las aguas de Carrataca que se le tienen 
ordenad as por los Facultativos,

9." Conceder dos meses de licencia 
al Concejal D, Antonio J. Domínguez, 
para ausentarse de la población.

10. Dejar sobre la mesa de Seore-
j tari a para que pueda ser examinado 
í por loa Srea. Concejales, el expediente

i

j

1.

le la

ación 
man-
1 por

n to- 
Lor en 
í don 
íiiiflií- 
lerna* 
jer U

i?
terior.

2.“

Aprobar el aeta de la sesión an-

Socorrer á José Calderón Ex-
pósito con 25 pesetas para que pueda 
hacer uso de las aguas de Panticosa 
que se le tienen ordenadas por los fa
cultativos.

3.“ Conceder asimismo á Agustina 
Jurado Arjona 16 pesetas para que 
pueda hacer uso de las aguas de Alha
ma de Granada.

4,® Dividir en siete secciones el nú
mero de vecinos contribuyentes, de 
entre los cuales se han de designar por 
sorteo los Vocales asociados, que en 
unión del Ayuntamiento han de formar 
la Junta Municipal que funcionará en 
el presente año económico, y que la 
Comisión de Estadística forme las lis
tas que han de servir de base en su día 
para el sorteo.

6.“ Aprobar el padrón de los indi
viduos de esta ciudad y su término, 
obligados al pago del impuesto de cé
dulas personales, ordenando se ponga 
este documento de manifiesto en Ia Se- 
oretaría por el término de los diez dias 
que determina la (ustrucción del ramo.

6.’ Declarar compatible en vota
ción nominal por once votos contra 
seis, para desempeñar el cargo de Gon- 
®®j®Iy por consiguiente el de Alcalde, 
^1 Umo. Si. D. José Redondo y Mar
qués, después de conocer la Corpora- 
ción las razones en que funda dicho 
señor su compatibilidad, y las aducidas 
su contra por el Sr. Serrano Ruiz, el 
^iue después de verificada la votación, 
epeló por sí y en nombre de loa señores 
de la minoría del acuerdo adoptado.

1.® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

El señor Linares Ulloa hizo constar 
su voto conforme en un todo con la 
minoría, en la votación que tuvo efecto 
en dicha sesión,

2.® Declarar el Sr. Presidente á ex
citación del Sr. Paris, que la hoja pu
blicada y suscrita por él, sólo tiene un 
objeto purameuts personal que afecta 
al Sr. Presidente, salvando su respon- 
aabilidad, sin el menor intento de mor
tificar á nadie.

3.® Solicitar del Sr. Administrador 
de Propiedades é Impuesto de la pro
vincia la oportuna autorización para 
llevar á cabo el repartimiento del dé
ficit de consumos que ha resultado en 
el año económico de 1886 á 1887, y 
que á la vez se complete por dicho 
Centro la Junta que ha de practicar las 
operaciones oportunas,

4,® En vista de los reparos puestos 
por el Sr, Gobernador civil al presu
puesto adicional al ordinario de 1886 
á 1887, acordó el Ayuntamiento hacer 
an este documento las alteraciones opor
tunas para que se consignen en él las 
1.185,86 céntimos que importan los me
dios sueldos que dejó de percibir du
rante la suspensión que sufrió el Maes
tro D, Julián Reyes.

6." Poner de manifiesto las bases

que se refiere á la compra por el 
Ayuntamiento de la casa núm. 10, de 
la calle Empedrada, con el fin de que, 
conocidas las deficiencias de que ado
lece en concepto de la Presidencia, 
pueda resolverse sobre él en una de las 
sesiones próximas.

11. Aprobar en todas sus partes 
las instancias que ha dirigido el señor 
Presidente á los Srea. Ministros de 
Gobernación y Hacienda, pidiendo el 
levantamiento del embargo que tiene 
hecho la Delegación de Hacienda de 
los ingresos del Municipio.

12, Destituir del cargo de Afora- 
dor á D. Ildefonso Cruselles, en vista 
de la denuncia que envuelve' el oficio 
pasado por la Administración de con
sumos, y comisionar al Administrador 
para que, de entre los vecinos de esta 
ciudad, designe un individuo que pue
da desempeñar cumplidamente el car
go y lo proponga á la Corporación,

Sesión del día 38
PBESWEMCIA DEL ILMO, SE. D. JOSÉ

1.’ 
terior.

2?

EBDONDO MaEQUÉS

ACUERDOS:

Aprobar el acta do la sesión an-

Aprobar las listas de contri-
buyentes divididas en secciones que 
han de servir de base para el nombra
miento de asociados, ordenando que
den de manifiesto en la Secretaría por 
el término de los ocho días que deter
mina el art. 67 de la vigente Ley Mu
nicipal, y designar el número de Vo
cales que corresponde á cada sección, 
resultando corresponder:

mîtes que deberán esguirse en el expe
diente ejecutivo, contra el Depositario 
que fué del Ayuntamiento D, Miguel 
Gutiérrez,

6.® Manifestar al Sr, Administrador 
de Propiedades que se seguirá ejerci
tando la acción ejecutiva contra los 
contribuyentes deudores, al objeto de 
cumplir las obligaciones pendientes 
con la Hacienda.

6.® Socorrer con 26 pesetas á Ma
nuel Lama Moreno para que pueda ha
cer uso de las aguas de Panticosa, que 
se le tienen ordena las por los Facul
tativos.

7.® Quedar enterada iaCorporación 
de las manifestaciones hechas por el 
Sr. Presidente del estado en que se 
encuentra y resultados obtenidos has
ta la fecha la campaña emprendida pa
ra hacer que obrando en justicia se le
vante la intervención de los fondos 
que sufre el Ayuntamiento, teniendo 
en cuenta que se han verificado gran
des ingresos y se vá normalizando por 
completo la Administración.

Manifestó el Sr. Presidente que la 
gloria de estos resultados no pertenece 
solamente á la actual Corporación, 
puesto que hoy sólo se vienen conti
nuando los procedimientos puestos en 
práctica por el Ayuntamiento anterior, 
desde hace tres meses.

El Sr. Paris, por si y en nombre de 
sus compañeros de la anterior Corpora
ción, dio las gracias al Sr. Presidents.

8.® Contestar alSr.Jusz de instruc
ción su oficio del dia 27 manifestando 
que el Ayuntamiento renuncia la ac
ción criminal en el proceso que se si
gue por la denuncia hecha con fecha 
22, á oonsecueeia de la celebración de 
un juicio administrativo, por defrauda
ción de la renta de consumos, pero no 
la indemnización caso de que proceda.

9.® AdmitirporuaanimidadáD. Ra
fael González Atané la renuncia que 
hace en instancia dirigida á la Corpo
ración de todos los derechos que pu
dieran asistirle, relativos al contrato 
de compra por el Ayuntamiento de su 
casa número 10,de la calls Empedrada.

Cabra 16 de Agosto de 1887.—Vis
to Bueno.—El Alcalde,Redondo Mar
qués. —El Secretario, Baidomero Mon
toya.

Dos Torres.

presentadas por el Sr. Administrador j 
de consumos, para el cálculo de los que j 
corresponden á la zona de extrañ a- 3 
dio, con el fin de que se examinen por ] 
los Sres. Concejales, y que se estudien j 
á la par por la Comisión de Hacienda 
para resolver lo que proceda, |

6,* Que pase à la misma Comisión | 
pera iufonne el expediente que se si- s 
gup contra los bienes del Depositario Í 
que filó del Ayuntamiento, D, Miguel | 
Gutiérrez Toro,

7.’ Que se abouau á los contratía- j 
tas de la vía pública en el año ante- Í

A
A
A

A
A

la 
la 
la 
la 
la 
la 
la

2.‘
3.‘
4.“
6-,
6.^
7.*

9
2
3
2
1
1
1

individuos.
idem.
ídem, 
ídem.
idem, 
ídem, 
ídem.

Total 19.
3.® Aprobar el dictamen 

misión de Hacienda relativo 
ses del señalamiento de la

de la Co- 
á las ba- 
cuota de

Í

consumos, correapoiidieute á la zona 
del extrarradio.

4,“ Aprobar asimismo el dictamen 
de dicha Comisión respectivo á los trá-

Núm. 1.593.

D. AgasUn FomieUida Fuentes, Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento
Hago saber: Que hallan dose forma

do el repartimiento para cubrir el dé
ficit del impuesto de consumos de este 
término municipal, correspondiente ai 
año económico de 1887-88, se encuen
tra expuesto al público en la Secretaría 
de este Municipio, por el plazo de ocho 
días, á contar desde el ea que aparezca 
inserto en ei Boletín Oficial de la 
provincia, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarle y ha
cer la.s recia naciones que consideren " 
justas.

Dos Torres 1.® de Setiembre de 
1887,—El Alcalde, Agustín Fombelli
da,—Por su mandado, el Secretario^ 
Antonio Montero Muñoz.
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TKiao

Pesetas.

CEBADA 

pesetas.
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Meseta6.

ALGARROBAS

Pesetas.

GÁRBANZOZ

PesetAá.

MAÍZ

Pesetas-

VINO

Pesetas-

A07ITE

Pesetas-

BITC*

Pesetas.

BTC.

Posetae.

78-79 .........................................
Td 79-80 ...............................................
Td 80-81
Td 81-82..................
Id 82-83

83-84 .................................

Td 86-86
Id. 86-87.................................................

Total......................... * ■ ■

11 rtrtí Avi ú1 ofi A A A m d.Q R.lfiA TI FACIO *

■■■ ■ ' .....

í m n o Ô í »

.... . 1

Resto ó líquido de los ocho años......................
y

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

EDICTO

Húm. 1.686.

Don Manuel Seqiíndo Belmonte y Cama- 
cltOt Juez municipad, ê interino de pñ- 
mera instancia del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en este de mi car
go y por ante el infrascrito Actuario 
se siguen autos ejecutivos á instancia 
de Doña Antonia Micaela Castillejo y 
López, de esta vecindad, contra Don 
Juan Martín Chamizo y Castro, vecino 
de Espejo, por cobro de pesetas, en los 
cuales se embargó una casa, situada en 
la calle del Cerro, de la villa de Espe
jo, señalada con el número primero; 
que linda: por la derecha, entrando, 
con otras de Don Juan de Dios Trenas 
y Antonio Cabello Alguacil; por la iz
quierda, con la casa Colegio de educan
das, y por la espalda, con el cuerpo del 
postigo de la misma casa; sobre cuya 
finca aparecen impuestos y vigentes 
los siguientes gravámenes:

Una hipoteca impuesta por D, Juan 
Martin Chamizo, á favor de Don Do
mingo Martínez y seguridad del pago 
de ochocientos setenta y cinco reales, 
valor de un mulo que le compró al fia
do, según escritura otorgada en esta 
villa de Castro del Rio & veintinueve 
de Abril de mil setecientos ochenta y 
nueve ante el Escribano Pedro Fran
cisco de Escobar.

Otra, establecida por el mismo Don 
Juan Martín Chamizo, á favor del Ex

celentísimo señor Duque de Medinace
li, ála seguridad del arrendamiento 
de la Correduría de Lonja, por tiempo 
de seis años y renta en cada uno de 
ellos de seis mil cuatrocientos reales, 
según escritura otorgada en Espejo á 
diez y siete de Octubre de mil setecien
tos noventa y dos ante el Escribano 
Luis de Córdoba.

Otra hipoteca, impuesta por el mis
mo Chamizo, á favor del Consejo de 
Espejo, á la seguridad del arreada- 
miento de diez fanegas da tierra, en el 
trance del Alcaparra, por tiempo de 
seis años, y renta en cada uno de mil 
ciento cuarenta y cuatro reales, según 
escriínra otorgada en Espejo á diez y 
seis de Diciembre demil setecientos no
venta y dos ante el mismo Escribano 
Luis de Córdoba.

Otra, impuesta por el mismo, 4 favor 
del Duque de Medinaceli, y seguridad 
de arrendamiente de doce fanegas de 
tierra de la dehesa de Cabriñana, por 
tiempo de un año, y renta de trescien
tos cuarenta y tres reales diez y seis 
maravedís, según escritura otorgada en 
Espejo á treinta de Diciembre de mil 
setecientos noventa y dos ante el Es
cribano Luis de Córdoba.

Otra, constituida por el mismo Cha
mizo, á favor del expresado Duque y 
seguridad del arrendamiento de cua
tro fanegas de tierra en la dehesa de 
la Higuera, por tiempo de un año y 
renta de mil cien reales, según escri
tura otorgada en Espejo á veintinueve 
de Diciembre de mil setecientos no
venta y seis ante el propio Escribano 
Luis de Córdoba.

Otra, impuesta por el mismo Chami
zo, á favor del ante renombrado Duque, 
á Ia seguridad del arrendamiento de 
la Correduría de Lonja, por tiempo de 
seis años y renta en cada uno de mil 
ochocientos reales, según escritura 
otorgada en la misma villa á nueve de 
Enero de mil setecientos noventa y 
siete ante dicho Escribano Luis de 
Córdoba, y

Otra, establecida por el mismo Cha
mizo, á favor de D. Joe¿ Doval y An
drés Santiago, 4 la seguridad del pago 
de cuatro mil quinientos cincuentarea- 
lea, valor de dos mulos que les compró 
al fiado, regún escritura otorgada en 
dicha villa de Espejo á veintisiete de 
Mayo de mil ochocientos dos ante su
sodicho Escribano.

Y habiéndose presentado por la par
te actora demanda, con el fin de Cance
lar dichas hipotecas, admitida que ha 
sido, he acordado emplazar por edictos 
á los que puedan tener ó alegar dere
cho á las siete hipotecas de que queda 
hecho mérito, para queen el términode 
veinte días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín Opioial 
de esta provincia comparezca en les 
referidos autos,personándose en forma.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Manuel S. Belmonte.—El Actua
rio, Teodomiro Fernández.

Priego.
Núm. 1.588.

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: Que en este dicho Juz

gado y por la actuación del refrenda- 
tario se sigue expediente gubernativo 
á instancia de Antonio Montoro Cobo 
en solicitud de que sea recluido defini
tivamente en el Hospital provincial de 
Agudos el alienado Francisco Monto
ro Cobo, natural y vecino do esta 
ciudad.

En su virtud, para dar cumplimiento 
á lo preooptuado por el art. 8,'* del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
se cita, llama y emplaza à todos los pa
rientes del dicho alienado, para que 
en el término de un mes comparezcan 
en este Juzgado à usar de su derecho; 
bajo apercibimiento, que da no verifi
carlo, pasado dicho término, se dictará 
la resolución que proceda sin ser oídos.

Dado en Priego á 24 de Agosto de 
1887,—Juan José Rueda.—Por man
dado de 3. 3., Autonio M. Ruiz Amo
res.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo- 
ISTÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidadei 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Ago.sto de 1886, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.

CORDOBA

lUPRKNTX PKOTIKCIAL (CIBA,BOCOKKO HCBFiOie)
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